
RESOLUCION de 22 de julio de 1999, de la
Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo n.º 937/99,
interpuesto por D. Joaquín Pato Bouza,
D. Lorenzo Jaime Moya Mir, D. Ignacio de
Llera Grajera, D. Eduardo Maza Olivera y
D. Augusto Aparicio Merinero contra la
Resolución de 7 de julio de 1998, de la
Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se resuelve la apertura
del procedimiento concursal de nuevas
oficinas de farmacia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 12 de julio de 1999, se hace pública la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo n.º 937 de 1999, pro-

movido por D. Joaquín Pato Bouza, D. Lorenzo Jaime Moya Mir, D.
Ignacio de Llera Gragera, D. Eduardo Maza Olivera y D. Augusto
Aparicio Merinero contra la Junta de Extremadura sobre Resolución
de la Dirección General de Salud Pública y Consumo de 7 de julio
de 1998, por la que se resuelve la apertura del procedimiento
concursal de nuevas oficinas de farmacia.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
comparecer y personarse en el citado recurso contencioso-adminis-
trativo, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de nueve días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de julio de 1999.

El Director General de Salud Pública y Consumo,
PEDRO L. RUBIO NUÑEZ

I V .  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 27 de julio de 1999, sobre
concurso para cubrir en régimen de
provisión temporal las secretarías de los
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
de Montijo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 A del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales y previa auto-
rización concedida por el Ministerio de Justicia, se saca a concurso
para cubrir en Régimen de provisión temporal las Secretarías de
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de:

MONTIJO (Badajoz)

Dicho concurso se ajustará a las siguientes normas:

1. REQUISITOS: Ser español, mayor de edad, Licenciado en Derecho,
carecer de antecedentes penales y no estar incurso en ninguna de
las incompatibilidades e incapacidades especificadas en la Ley Or-
gánica del Poder Judicial y en dicho Reglamento.

2. TIEMPO: Los nombramientos se harán por un año, prorrogable
por otro más por decisión de la Sala de Gobierno del Tribunal Su-
perior.

Las causas de cese son las determinadas en el artículo 40.

3. PREFERENCIAS: Son las establecidas en el artículo 38-2 b del
propio Reglamento y que se enumeran a continuación:

1.–Los que tengan título de Doctor en Derecho.

2.–Los que hayan ejercido cargo de Secretario Sustituto o provi-
sión temporal.

3.–Los que hubieren superado oposiciones a otros Cuerpos Jurídi-
cos del Estado en que se exija para su ingreso título de Licencia-
do en Derecho.

4.–Los que acrediten docencia universitaria.

5.–Los que tengan mejor expediente académico.

Los seleccionados podrán ser convocados a una entrevista con los
miembros de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior.

4. DOTACION ECONOMICA: Los nombrados tendrán derecho a perci-
bir el sueldo inicial correspondiente a los Secretarios de tercera
categoría grado de ingreso.
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